
 
 

INFORME SECRETARIAL: 

Se informa al señor juez que, en la fecha se dispone la suscrita a efectuar la respectiva 
liquidación de costas para el proceso de la referencia.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

Agencias en Derecho                                            $17.260.500 

            TOTAL             $17.260.500  

           

 

TOTAL, COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE $17.260.500 

 

28 de marzo del 2023. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso         : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
Demandante                      : ANA ADELIA GONZALEZ PARRA 
Demandado                       :  VICTOR HUGO SILVA y otros 

Radicado:   17-001-31-03-002-2019-00130-00 

 
 

AUTO S No. 298-2023 

 

Vista la constancia secretarial y por ajustarse a derecho y estar de acuerdo a las agencias 

en derecho fijadas en providencia del 28 de febrero de 2023, se procede a aprobar la 

liquidación de costas realizada por la secretaría para el presente proceso según lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 366 del CGP. 

 

Al haberse presentado liquidación del crédito, por la secretaria se correrá el respectivo 

traslado.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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